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CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín Antioquia,                          

Sala Unitaria de Decisión de Familia, quien confirmó el auto del 8 de junio de 

2023, proferido por el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia, condenó en costas a la heredera requerida Cristina Alejandra Granada 

González, como agencias en derecho le fijó la suma de un (1) salario mínimo 

mensual legal vigente, e instó al apoderado judicial de la precitada asignataria 

para que, en lo sucesivo, se abstenga de presentar solicitudes que sean 

notoriamente improcedentes y que rayen con el recto ejercicio del desarrollo del 

proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 1  

 
 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 
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